
DECRETO Nº 064/06 

 

VISTO: 

             El llamado a licitación pública realizado mediante Ordenanza Nº 

1919/06, art. 1° y su respectivo pliego de condiciones y especificaciones 

técnicas, para la ejecución de la obra de ampliación del sistema de agua 

potable para la localidad de Capilla del Monte “ESTACION DE BOMBEO Y 

CAÑERIA DE IMPULSION DE ACERO”; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que según antecedentes obrantes en Expte Municipal 

Nº 2711/06, cumplido el plazo para la entrega de propuestas, se presento un 

solo oferente,  

                                    Que la Comisión de control – Ordenanza Nº 1723/04, 

mediante acta Nº 16, ratificada por acta Nº 18,  agregadas al referido 

expediente decide adjudicar la obra de “ESTACION DE BOMBEO Y 

CAÑERIA DE IMPULSION DE ACERO”; 

                                    Que la Subsecretaría de Administración Financiera, 

informa que en función de haberse presentado una única oferta, y existiendo a 

la fecha la previsión presupuestaria correspondiente, así como los fondos 

necesarios, “resulta procedente económica y presupuestariamente la 

adjudicación de la obra mencionada”; 

                                    Que habiéndose corrido vista de los antecedentes 

obrantes en Expte. Municipal referenciado a la Asesoría letrada Municipal, 

ésta dictamina que …” se podrá adjudicar al señor Ontivero Manuel Rubén la 

obra de “ESTACION DE BOMBEO Y CAÑERIA DE IMPULSION DE 

ACERO”, por cuanto se han cumplido los requisitos legales para que se 

adjudique la obra y existe presupuesto y fondos necesarios…” 

                  Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:ADJUDICASE al proponente Manuel Rubén Ontivero, CUIT Nº 20-

16743311-2, con domicilio legal constituido en calle Latinoamérica 49 de 

Capilla del Monte,  la obra licitada mediante Ordenanza Nº  1919/06, Art. 1°.- 

y su respectivo pliego de condiciones y especificaciones técnicas, para la 

ampliación del sistema de agua potable para la localidad de Capilla del Monte 

“ESTACION DE BOMBEO Y CAÑERIA DE IMPULSION DE ACERO”, 

por un monto de  $ 70.739,56 (Pesos setenta mil setecientos treinta y nueve 

con 56/100)  IVA incluido.- 



 

Art. 2°.-: IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 18.2.08.057- 

Acueducto Dique El Cajón, del presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-: PROCEDASE por Asesoría Letrada Municipal a la redacción y 

firma del correspondiente contrato  de  ejecución de la obra.- 

 

Art. 4°.-.El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal, el Sr. Subsecretario de Administración Financiera y el Sr. 

Presidente del EMOSS.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 30 de mayo de 2006.-  

FIRMADO: 

ALBERTO BRUNA     GABRIEL BOLDO  OSCAR AMANTE 

PTE. EMOSS                 SUBS.ADM.FIN.        SEC.GRAL. 

 

                                                           CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                                                                  INTENDENTE MUNICIPAL    


